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.'POR EL CUAL SE INICIA UNA IruOEEECIÓ¡I PRELIMINAR Y SE DTCTAN OTRAS
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓru NUrÓruO¡VIA REGIONAL DELA GUAJIRA, "coRPoGUAJrRA" En uso de sus facultades legales y en especiar,de ras
conferidas por los Decretos 3453 de 19g3, modificado por la Ley 99 de 1993, 2a11 de 1gr4,y la Ley 1333 de 2009 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo Octavo de la Constitución política es obligación del
Estado y de los particurares proteger ras riquezas curturares y naturares de ra Nación.

Que el Artículo 80 de la constitución política de colombia dispone en uno de sus apartes,"El Estado... deberá prevenir y controrar ros facrtores de deterioro amb¡ental. ¡mponer ras
sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados

Que el Numeral 17 der Artícuro 31 de ra Ley 99 de 1993, enumera como una de rasfunciones a cargo de las Corporaciones Autónomas Regionales, ¡mponer y ejecutar aprevención y sin perjuic¡o de las competencias atribuidas por la ley a otias aut-oridldes, ias
medidas de policía y las sanc¡ones previstas en la ley, en caso de violación a ras normas deprotecc¡ón ambientar y de manejo de recursos naturáies renovabres y ex¡gir, con sujeción a
las regulac¡ones pert¡nentes, la reparación de los daños causados_

Que el Artículo 30.de ra Ley 99 de 1993 clefine el objeto de las corporaciones Autónomas

1:q,:"1":.et cuat es ta ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobremeoro amb¡ente y recufsos naturales renovables, así como dar cumpiida y oportuna
aplicación a las disposic¡ones legales vigentes sobre su disposición, administracrón, manejoy-.aprovechamiento, conforme a las regulac¡ones, pautas y d¡rectrices exped¡das por el
Minister¡o del Medio Ambiente.

Que a la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJrRA re compere
entre. gtras cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y
segurmrento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechámiento, movilización,procesam¡ento, transformac¡ón y recursos naturales renovabies de la región donde e¡erce
Jur¡sdicc¡ón, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 31 de la ley 99 de i 993, entre otras
normas.

Que la Ley 1333 de 2oog, establece el procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, con base enel cual se deben ¡niciar las respectivas investigaciones por parte de la Autoridad Ambiental,
e ¡mponer de ser el caso las med¡das preventivás y saniiones a que hayan lugar.

Que el Articulo Primero de la Ley 1333 de 2009, establece que ',El Estado es el t¡tular qe rapoteslad sanc¡onator¡a en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las comfeiencias
legales de otras autoridades, a través del t\ri¡nisterio de Ambie;te, Vivienda y óesarroflo
Teritorial, las corporaciones Autónomas Regionales, las de Desanollo sostenible, las
unidades Ambientares de los grandes centros urbanos a que se refiere er Artícuro 66 de ra

''Ley 99 de '1993, los establec¡mientos públicos ambientales a que se refiere el Artículo 13 de
la Ley 768 oe lQOz y ra unidad Administrativa Especiar der siitema de parques Nacionares
Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con ras competenc¡as estabrecidas por ra Ley y ros
reglamentos.

Parágrafo En mater¡a ambientar, se presume ra curpa o er ctoro der ¡nfractor, ro cuar dara
lugar a las medidas preventivas. El infiactor será santionado definitivamente si no desvrrtua
la presun'ón de curpa o doro para ro cgil{q¡rdrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
los medios probatorios legales,'. / \( tl\l\l
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As¡ m¡smo el Artículo Segundo lbídem, consagra las Corporaciones Autónomas Reg¡onales
y las de Desarrollo Sostenible; quedan ¡nvestidos a prevención de la respectiva autor¡dad en
materia sanc¡onator¡a ambiental. En consecuencia, estas autoridades están hab¡litadas para
rmponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que
sean apl¡cables según el caso, sin peiuic¡o de las competencias legales de otras
autor¡dades.

Que el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer dl existe
o no mér¡to para ¡nic¡ar el procedimiento sanc¡onatorio se ordenará una indagacion
preliminar, cuando hubiere lugar a ello.

La indagac¡ón prelimin4r tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta,
determinar s¡ es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una
causal de eximentes de responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el
archivo definitivo o auto de apertura de la investigación

La ¡ndagac¡ón preliminar no podrá extenderse a hechos d¡stintos del que fue objeto de
denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. "

Que a su vez, el Artículo 5 de la misma Ley, contempla como infracción en materia
amb¡ental toda acción u omisión que constituya violac¡ón de las d¡spos¡c¡ones ambientales
vlgentes, a las contenidas en los actos admin¡strat¡vos emanados de la Autor¡dad Ambrental
competente y la com¡s¡ón de un daño al med¡o ambiente.

Que revisado los arch¡vos relacionados a los decomisos realizados oor esta entidad nos
encontramos con expedientes de años anteriores al2015 y de principios del m¡smo, para lo
cual procedemos a legalizar la medida preventiva de que trata el Artículo 15 de la Ley 1333
de 2009, teniendo en cuenta:

Que mediante llamada telefónica el coordinador de la Territor¡al Sur de la Corooración
Autónoma Regional de La cuajira, "CORPOGUAJ|M", ALtRtO EFRAIN ARCTNTEGAS
MOLINA, se le informó que en la región de La Laguna ubicada entre las poblac¡ones de
Corralejas y Cañaverales, se encuentra urfa motos¡erra aserrando arboles s¡n el
correspondiente permiso de CORPOGUAJIRA, en cumplimiento al llamado de la comun¡dad
se traslada al sitio de los hechos encontrando en flagrancia al señor NISTEL GARCÍA a
quren se le procedió a incautar veinticinco (25) bloques de madera (0.63 m3) y once (11)
tablas (3.00 m3). Especie: CETBA BLANCA (Huracte)

Que posteriormente el Coordinador del Grupo Territorial del Sur mediante Informe Técnico
No. 344.358, se registra la recepción de la madera incautada y se drligenc¡ó la
correspondiente Acta de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0119986,
con fecha de 17 te septiembre de 2014.

Que mediante AUTO No. 1006 del 3 de septiembre 2015, se legalizó la medida prevent¡va
cons¡stente en APREHENSIÓN PREVENTIVA de veinticinco (25) btoques de madera
(0.63 m3) y once (1 1) tablas (3.00 m3). Espec¡e: CEIBA BLANCA (Huracle), incautados
a quien se ¡dentif¡ca como NISTEL GARCÍA, material que fue decom¡sado por ser
aprovechado por no contar con el correspondiente perm¡so exped¡do por la Autor¡dad
Ambiental comoetente.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su caldad de
autoridad ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto
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DISPONE:

ARTÍCULo PRIMERO: Iniciar Indagación prelim¡nar en tos térm¡nos y pafa los fines
prevrstos en el Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la f¡nalidad de verificar la ocurrencra
de la conducta, identif¡car al posibie infractor, determinar si es const¡tutiva de 

'a 
infraccron

ambiental o si se ha actuado ar amparo de una causar de eximenres de responsab¡r¡dad, yen ese sentido de estabrecer si ex¡ste o no mérito para iniciar er proced¡mrento
sancronator¡o, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto
admln¡strativo.

ARTÍCULo sEGUNDO: De conformidad con ro señarado en ra Ley 1333 de 2009 sedecretan las sigu¡entes pruebas:

1- Escuchar en decraración ribre a ros impricados para que depongan sobre ros hechos
materia de la presente indagación.

2;^ 
^-:laclicar 

las demás pruebas conducentes y pert¡nentes que surjan d¡rectanrente de
ras 

-oroenadas para er escrarecim¡ento de los hechos denunciadoi y er consecuenteperfecc¡onamiento de la indagación prelim¡nar.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente Acto Adm¡nistrativo a ros

ffl:*T,{ ?,rs?ne,se 
la publicación det presente Acro Administrativo en ta página Web deu\JKru('uAJtr<A y/o en el Boletín Oficial.

ARTícuLo cuARTo: contra er presente Acto Adm¡n¡strativo no procede recurso arguno.

PUBLíQUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Fonseca, Departamen¡o Guajira,,
de 2015.

ADRÉN
DirecJor del Sur

Arelis B.
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los tre¡nta (30) días del mes de octubre

USTÁRZ


